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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG​ADO​S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administrativo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: beimar angulo <beimar.repare@gmail.com>
Enviado: martes, 29 de agosto de 2023 13:36
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: solicitud pronunciamiento sobre avalúo y entrega de título
 
Señores,
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE CALI – VALLE.
E. S. D.

REFERENCIA: solicitud pronunciamiento sobre avalúo y entrega de título
PROCESO: ejecutivo de mayor cuantía.
DEMANDANTE: Yeniferth Liliana Henao Toro y otros.
DEMANDADO: Héctor Arturo Pachón y otros.
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RADICADO: 76001310301520210000600
 
 
Beimar Andrés Angulo Sarria, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.059.043.463 de López (Cauca), abogado titulado y en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 229736 expedida
por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte demandante
dentro del proceso de la referencia, me dirijo a usted con el fin de solicitar al despacho se sirva pronunciarse
sobre el avalúo de los inmuebles presentados desde el 17 de junio del 2023 sin que a la fecha el juzgado se
haya pronunciado.
 
Así mismo le solicito al despacho pronunciarse sobre la solicitud de entrega de título presentada el 05 de junio
del 2023 ya que desde el mes de mayo del presente año el despacho le solicitó al juzgado de origen la
conversión de título pero a la fecha no hay pronunciamiento de fondo.
 
Por lo anterior, le solicito responder con la mayor prontitud posible.
 
 
Atentamente,

__________________________________
Beimar Andrés Angulo Sarria.
C.C. No.1.059.043.463 de López (Cauca).
T.P. No. 229736 del C.S.J.

--

BEIMAR ANGULO
Abogado Litigios.
Teléfono: (032)8828306
Celular: 3007060472-3175586909.
Dirección: Carrera 4 # 11-45 oficina 321.
WWW.REPARE.COM.CO
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Señores, 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE CALI – VALLE.  

E. S. D. 

  

REFERENCIA: solicitud pronunciamiento sobre avalúo y entrega de título 

PROCESO: ejecutivo de mayor cuantía.  

DEMANDANTE: Yeniferth Liliana Henao Toro y otros. 

DEMANDADO: Héctor Arturo Pachón y otros. 

RADICADO: 76001310301520210000600 

  

 

Beimar Andrés Angulo Sarria, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.059.043.463 de López (Cauca), abogado titulado y en ejercicio con 

Tarjeta Profesional No. 229736 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

en calidad de apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la 

referencia, me dirijo a usted con el fin de solicitar al despacho se sirva pronunciarse sobre 

el avalúo de los inmuebles presentados desde el 17 de junio del 2023 sin que a la fecha el 

juzgado se haya pronunciado. 

 

Así mismo le solicito al despacho pronunciarse sobre la solicitud de entrega de título 

presentada el 05 de junio del 2023 ya que desde el mes de mayo del presente año el 

despacho le solicitó al juzgado de origen la conversión de título pero a la fecha no hay 

pronunciamiento de fondo.  

 

Por lo anterior, le solicito responder con la mayor prontitud posible.  

 

 

Atentamente, 

 
__________________________________ 

Beimar Andrés Angulo Sarria.  

C.C. No.1.059.043.463 de López (Cauca). 

T.P. No. 229736 del C.S.J. 
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